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Miembros Participantes año 2024 
 
 

• Dr. Luis Toro Cabrera 
Presidente Comité Ético Científico 
 

• Dr. Alfredo Parra Lucares  
Vicepresidente Comité Ético Científico 
 

• Dra. Alondra Frías Oyarzún  
Secretaria Ejecutiva Comité Ético Científico 
 

• Enf. Yolanda Ibacache Celedón 
Integrante Regular 
 

• Abogado Carlos Neira Flores 
Integrante Regular 
 

• Abogada Ninoska Silva Figueroa 
Integrante Regular 
 

• Abogado Patricio Pérez Riquelme 
Integrante Regular 
 

• Secretaria Jeannette Valdebenito Mora 
Integrante Regular 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Circular n° A 15/46, del 25 de octubre de 2013, que 
complementa las pautas de auto-evaluación para el proceso de acreditación de Comités 
Ético Científicos (CEC), difundidas por circular A15 n° 40 del 10 de septiembre del 2013 y 
la Circular B N6 difunde Guía para el Proceso de Acreditación y Supervisión CECs (abril 
2015), se presenta la memoria anual de las actividades del Comité Ético Científico (CEC) de 
la Sociedad Chilena de Nefrología, del período 2023. 
 
 
Misión del Comité Ético Científico de la Sociedad Chilena de Nefrología 
 
La misión principal del Comité Ético Científico de la Sociedad Chilena de Nefrología, en 
adelante indistintamente CECSCN, es la responsabilidad de proteger los derechos, la 
seguridad y el bienestar de los sujetos que se enmarquen en una investigación de carácter 
científico bajo los estándares nacionales e internacionales, respetando siempre los valores 
que rigen a la Sociedad Chilena de Nefrología, propendiendo a la democratización y difusión 
del conocimiento e investigación científica. 
 
 
Antecedentes Generales 
 
El Comité Ético Científico de la Sociedad Chilena de Nefrología fue aprobado mediante 
Resolución N° 2213261799, de fecha 05 de enero de 2023 por la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud, constituyéndose como el primero de su tipo en América Latina. Es un 
órgano autónomo, consultivo, institucional e interdisciplinario, formado por profesionales 
médicos, de enfermería, derecho y un representante de los intereses de la comunidad que 
no es profesional de la salud; quienes cuentan con experiencia y conocimiento acreditado 
en materias éticas, científicas y de investigación. 
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II.  ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL AÑO 2024 
 
 
Sesiones de trabajo 
 
Durante el año 2024 el Comité se constituyó y sesionó en 15 sesiones ordinarias (no hubo 
sesiones extraordinarias). Las sesiones se realizaron en modalidad on-line presididas por el 
presidente y con la colaboración del Secretario de actas. Junto con la convocatoria, se envía 
el acta anterior y se aprueba como primer punto de cada reunión ordinaria.  
 
No se realizaron cambios de los integrantes ni del reglamento interno. 
 
 
De los proyectos recibidos y analizados 
 
Se recibieron 3 proyectos durante este segundo año de funcionamiento del comité. Esto 
muestra un leve aumento del número de trabajos recibidos en comparación al año anterior, 
el cual tuvo 2 trabajos. 
 
Este discreto aumento nos indica que aún existe poco conocimiento sobre la existencia y 
actividades del comité de ética científico de la sociedad, el cual todavía no es ampliamente 
conocido dentro y fuera de la especialidad de nefrología. 
 
 
Tipos de Proyectos 
 
Los tres proyectos corresponden a estudios clínicos observacionales, no intervencionales. 
Dos de ellos son estudios de caso clínico (1 paciente) y uno corresponde a un estudio 
observacional prospectivo en pacientes adultos chilenos.  
 
Ninguno de los estudios incluye poblaciones vulnerables o grupos con requerimientos 
adicionales.  
 
Hasta la fecha, no se han recibido estudios intervencionales o estudios con financiamiento 
de la industria. 
 
 
Eventos Adversos 
 
No se registraron 
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Actividades de Monitorización 
 
Al cierre del año 2024, se realizó el seguimiento de los 2 proyectos de investigación 
aprobados el año 2023. Ambos estudios fueron de tipo observacional. 
 
Los 2 estudios fueron completados en forma exitosa, cumpliendo las metas propuestas y 
no presentaron conflictos éticos durante la realización de los estudios. Ambos proyectos 
fueron cerrados en forma satisfactoria. 
 
 
Participación académica y formativa de los miembros del comité 
 
Durante el presente año, los miembros del Comité han participado en actividades de 
docencia e investigación en Ética de la Investigación Clínica 
 
Dentro de las actividades realizadas por el Comité de Ética Científico, se destacan 
actividades de educación sobre temas éticos relacionados a la investigación, orientadas 
principalmente a médicos en formación de la especialidad de Nefrología, a nivel nacional. 
 
 
Proyectos recibidos 

 

Nº Nombre del Proyecto 
Investigador 

Principal 
Profesión o 

cargo 
Tipo de 

proyecto Resolución 

1 

Prolapso de órganos pélvicos 
como factor de riesgo de ERC, 
con recuperación de función 
renal post quirúrgica: a 
propósito de un caso" 

Dr. Diego Sánchez 
Santana Nefrólogo Caso clínico Aprobado 

14/10/2024 

2 
Tumor pardo craneal, una rara 
manifestación de enfermedad renal 
terminal 

Dr. Marcos 
Coradines Yáñez 

Residente 
nefrología Caso clínico Aprobado 

14/10/2024 

3 Envejecimiento Activo y Saludable: 
estudio de cohorte prospectivo 

Dr. Alfredo Parra 
Lucares 

Médico 
Internista 

Estudio 
observacional 

Aprobado 
29/01/2024 
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